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El  autor,  que  pertenece  a  la  Comisaría  General  de

Transportes  describe  la  organización  de  los  transportes

de  defensa  tal  como  esta  concebida  por  la  ordenanza  de  7
de  Enero  de  l959  y  da, una  idea  de  su  eventual  desarro-—

lb  en  tiempo  de  crisis0  Entre  las  medidas,  según  úl  de

seables,  para  mejorar  la  segurida.d  y  eficacia  operativa9
preconiza  la  instauración  de  un. sistema  que  concluya.  la

in.tegracin  de  las  funciones  de  transporte  y  de  circula.-’
ción,  lejos  aún  de  ser  realidad  en. todos  los  .mbito.s  te

rrestres,  aúreos  y marítimos  Sin  embargo,  sus  puntos  de

vista,  no  comprometen  a  las  autoridades  responsables  de

estos  problemas0

En  l09t2.  la  amplitud  y  el. ritmo  de  las  operaciones  militare..s

del  III  Rei.ch  en  los  grandes  espacios  rusos  se  basan  en . el  ferrocarril.

y.,  sobre  todo,., en  La  carretera  La  red  de  carreteras  es  miserabie.,  las
condiciones  meteorológicas  la  hacen  frecuentemente  impra.ctica.ble  En, no
viem’bre.,,  el  VI  Ejórcito  alemón,  en  situación  arriesgada  entre  el  Don  y
el  Volga  tra.s  la  pérdida  del  puente  de  Kaia.tsch  sobre  el  Don.)  indispen
sabl.e  para  sus  aprovisionamientos,  se  ve  apremiado,  bien. a  abri.rse  paso
hacia  el.  suroeste,  bien  a.  resistir  sob;re  las  posiciones  a’Lca.nzad.as  El.

VI  Ejrci.t.o  necesitaba  un  aprovisionamiento  diario  d.c  seis  cie.nta.s  tbn.e
ladas.0  La  Luftwaffe,  comprometida  en  la  ‘batalla  del. Medi’terr.neo,  la  —

proveía.  d,e menos  de  la. cuarta  parte0  EJ. medio  aóreo  no  podía  p:rocura.r’  a
Von  Paul.us  la  movilidad  túctica.  esperada:  tenía  que  capitular0

Este  caso  revela  cuajes  pueden  ser  las  consecuencias,  al  nivel  —.

de  un  Ejórcito  en  campaia,  de  una  decisión  estratógica.  ba:sada. sobre  c1

culos  prematuros,  e].  sistema  de  I*transportes  a.  petici6n”,  y  una  bogísti
ca.  improvisada..  Las  consecuencias  de  esa,  batalla  histórica,  presentes  —

en  la  memoria  hacen  pensar  en  la.s  dificultades  que  en  tiempo  de  c:risis
tendría  una  nación  que  no  tuviese  previstos  ni  organizados  sus  transpor
tes  en  tm’po  norna.l...  De  estos  depende,  en  efecto,  principalmente.)  ej.
óxito  de  lbs  Ejórcitos  y  la  supervivencia  de  las  poblaciones.-

¿Son  objeto  de  previs  iones  aceptab.1  es  nuestros  transportes  de

tiempo  de  crisis?  Para  juzgar  sobre  esto-5  elpresente  estudio  se  propo
nc  describir  el  panorama  de  las  medidas  ya  tomadas  y  llamar  la  atención

sobre  aquellas  cuya  adopción  parece  desea.ble  Nuestras  reflexiones  se  —

dirigen  sobre  las  previsiones  a  corto  y  largo  plazo0  Muestran  que  los  —

problemas  de  transportes  en  tiempo  de  crisis  deben  ser  resue:1.tos  en.  e].



marco  de  un  sistema  de  conjunto  que  combine  todos  Los  modos  d.c  ‘trans——
porte9  organizando  su  circula.ci6n.  empleando  los  medios  requeridos  en
funci&n  de  las  prioridades  a  ‘sat’isfac’er  y’  aplicando  a  escala  nacional

una  concepción  centralizada;  todo  ello  basado  en  una  rigurosa  aplica---—

ción  del  principio  de  economía  de  fuer-zas  pero  dando  opción  a  una  eje
cución  descentralizada0

CONC.EPCION  DE  LOS  TRANSPORTES  DE  DEFENSA

Por  “transportes  de  defensa’  se  entienden  aquellos--necesarios  en

tiempos  de  crisis  para  eJ. sostenimiento  de  la. vida  económica  del  paÍ’s
y  quellos  que  fueran  necesarios  para,  los  jó•rcito.s  y  que  no  pudieran

satisfacerse  por  sus  propios  medios  0.E  pues  necesaria  una. o:rganizaci.6n
de  conjunto  cuya.  concepción  emana,  de  los  principios  dictados  por  la  —

orden.anza.  de  7  de  enero  de  1:959;  que  dice  que  la  defensa  debe  ser  gb—
ba.l,.  permanente  ,  coordinada.,

Para  desempeñar  su  misión,  la orga.nizá.ción  de  los  transportes  de
defensa  debe  -satisfacer  los  imperativos  siguientes:.

poder  actuar  en  todo  momento  y  especialmente  en  los  períodos

de  tensión9  incluso  cuando  an  no  hubiera  sido  decretado  el
Uestado  de  alertan;  ,

—  prestar  a  los  Ejórcitos  el.  apoyo  de  transporte  solicitado  y  do

tarJes  d.c  la  libertad  de  movimierit.o  indispensable  pa;ra  la  eje—
cucióri  de  sus  planes;

-  poder  emplear  los  medios  requeridos  en  función  de  la.s  posibili
dades;

—  salvaguardar  los  medios  en  previsión  de  la.s situaciones  de  cus

persión  y  desv-ío  de  rutas,

No  es  suficiente  definir  las  funciones  a  asumir  es  preciso  tan—
bión,  para  cada  una  de  e.’L].as, designar  una  autoridad  responsable  y  p:re

ver  la  coordinación  de  sus  acciones,  .  .  .  -

Al  reflexionar  sobre  los  obstcui.os  a  supera.r  se  impone.  una  idea:
las  vulnerabilidades  de  los  diversos  medios  de  transpo:rte  y  de  las  in—

fraestructuras  correspondientes  rio  pueden,  hacer-se  sentir-  en  ‘todas  par
tes  a  la  vez  y  en  el  mismo  grado0  De  aquí  reu.lta  que  la  organización.

de  los  transportes  de  deferi.s.  debe  permiti:r  el  empleo  flexible  y  combi
nado  de  los  diversos  medios  en  función  d.c  las  vu:Lnerabilidades  y  bo.s

daños  del,  momento,

Para.  efectuar  los  transportes  necesa:rios,  la  nación  dispo.ndr.  en.
tiempo  de  crisis,  adem.s  d.e los  medios  militares  que  deba.n ser. :r° eforza



dos,  del  parque  civil  establecido  por  razones  de  economía  en  tiempo  de
paz.  La  ordenanza  de  1959  prevó,  en  efecto,  que  las  empresa.s priva.das
como  los  servicios  piblicos  deben  participar  en  la preparación  de :I.a
defensa  bajo  1-a. dirección  de su ministro  correspondiente.

Los  medios  civiles  de  transporte  marítimo-. aó-reo y de  superficie
dependen  de las  realizaciones  dictadas  por  la ley  d.e la o:ferta y  la de
manda  en materia  económica,  y  no  por  los  imperativos  de  defensa.  Esto
puede  ser-  deplorable  pero  es un hecho  que  hay  que  aceptar  tal  com:o se

presenta.

Para  darse  una, idea  de la  importancia  de estos  medios-a di-remos
que  en  tiempos  normales  la  S.NC.F.  (Sociedad  Nacional  de- Ferroca.rri---—
les)  transporta  67..000 millones  de  toneiadaskilóme-t-o-,-  anual-mente,-  y
que  por  carretera  se muever  6o..000 millones  y. por  vías  navegables  in-t
riores  i4ooo  millones.  La  flota  mercante  comprende  552  buques  oceíni—
cos  de  los  que  136  son  petroleros.  Nuestra, flota  aórea  civil  permite  —

tran.sporta:r 70.000  personas  a  1.000  kilómetros  en  un día-0 Disponemos
así  de  medios  importantes.

He  aquí  reunidos  los  elementos  principales  del  problema:  misión
a  desempeñar,  obstcu.los  a  superar,  valor  de  los  medios.  Ahora  examina
remos-  las  disposiciones  tomadas  por--el--  legislador-.-

LA  ORGANIZACION  CIVIL  Y  MILITAR  DE  LOS  TRANSPORTES  DE  DEFENSA

-  La  ordenanza  sobre  la  defensa  del  7  de  enero  de 1959,  los  decre--
tos  62—729,  del  29  de  junio  de -1962-, sobre  la  defensa  económica.,-  y  65-
1103.,  del  15  de  diciembre  de  1965-,  relativa  a  la  organizaci-ó-n  de  los  —

transportes  para  la-defensa  han  instituido  en  principio  la  responsabi-—

lidad.  del  Ministro  de-Transportes  en  -esta.  materia  (-1)-.-.  La  autoridad  mi
litar  no  ejerce  su  mando  -mas  que  en  las  zona-a-donde-  -se-  des-arr-oil-en  -1-as
operaciones  o  en  los  casos  exc-epc-i-on-ales;  por  regla  general--  -es  un  u-sua

r-io  privilegiado-.  Al  Ministro  de  Transportes  le  corresponde  tomar-  o  pro
voca.r  en  todo  momento  1-as  medidas  adecuadas  para  preparar  la  reunión  y
utilización  de  todos  los  medios  civiles  de  transporte  y  su  adaptación

a  las  necesi-da-d-es-  de-  —1-a defensa.-,--  y  -de  establece-r  -1-as  prioridades  de  ——

transporte.-  -  -  -  -  .  -  .  -

En  tiémpo  de  paz.,-  el  Mi-n-i-s-tro-  d-e  Transportes-  no  juega  sino  un
papel  tutelar,  no  dirigiendo  transporte  alguno.  Para  llevar  a  cabo  su

misión  en  tiempo  de  crisis  cuenta  con  dos  organismos  existentes  en  ti
po  normal  y  de  composición  interministerial.:  -  -

(.1)  Sin  la-  responsabilidad  de  la  circulación  por  carretera.,  por  consi
guiente  sin  ingrar  transporte.s  y  circulación.  -



Lf

—  un  6rgano  de direcci6n,  la  Comisaría  General  de  Transportes,

—  u.n 6rgano  consultivo,  el  Comit4  de  Transportes’.

La  Comisaría  General  de Transportes  se  encarga  de  prever  en. ‘ti’en
po  normal  .ls  medidas  sobre  el  estado  de alerta  y de  mo’viliz-aci’6n  del

personal  y  del  material,  de  evá’luar  ls  necesidades  generales  en.  trans
portes  de  defensa,  de  elaborar  los  planes  corredpon.d.ientes-,  de  prepa—’-’

rar  las  decisiones  ministeriales  a. tomar  en  el  delicado  período  dean
sición  del  tiempo  de  paz  al  de  guerra.

La  composici6n  y’  el  lugar  preeminente  de  La  Comisaría  Genera.l  d;e’
Transportes  en  el  sistema,  conjunto  transporte—circula.ci6:n  al  que  es
preciso,.  a  nu.estro  juicio,  desembocar9  se  ponen.  de  evidencia  en  el  es

quema  n’t5,mero  uno.  Con  este  fin  hagamos  algunos  comentarios.  ,ealemos
en.  primer  ‘lugar  que  los  organismos  encargados  mas  especial-mente   as
cuestiones  de  defensa  en  el  Ministerio  de  Transportes  y  el  de--  Equipo  y
Vivienda  estn  integrados,  afortunadamente,  tanto  en  el  escal6-n  centra:1..

como  en.  los  su.bordinados  Las  Comisa:rfas  de’  Transportes  Terrestres  Ma
r-ítimos.  y  Aéreos  son  organismos  especializados’,-  consagrados  a.  la.  deten
Sa.,.  que-  disponen  de  un  ncleo-  activo  permanente-.-’  EL  legislador  efecti
vamen.te-  h.a  estimado  que  las  Direcciones  de  tiempos  ‘  paz  tienen  dema
sia.das  preocupaciones  corrientes  para  .con.s.agra.rsesuficienteme.rite  a  la
preparaci6n  de  la  defensa  En.  caso  de  ap’1.icaci6r.  de  los  artículos  2  y
6  de  la  ordenanza  de]..  7  de  enero  de  1959  (i),  la  defensa  pasa,  a.  ser  la.
preocupa.ci’6n  principal.            .

Las  Direcc.ior4es  de  ‘tiempo  de  paz  e.st.n  encabezadas  por  las  Comi-
sarías  segn.  indica  el  esquema  nP  1  La  Direcci.tn  de  Puer’tos  Marítimos’

presenta  un  caso  particular:  depende  directamente  de  .i..a  Comisaría  Gene
ral.  ,

Hay  que.  subrayar  ta.mbin  quela  Comisaría  General  dispone  de  un

oficial  general.,  Co.misa;rio  Genera,l  Adjunto,  ca-iificado  para.  suplirle
en  el  enlace  permanente  con  el  Estado  Mayor  d.c  ]os  E.’jrcitos.,- tTti entras

que  los  Comisarios  est-:n  secundados  por  oficia,J:és  su.pe:riores  d.c.  Los
tres  .Ej’rcitos  •  De  ta].  forma  quen  materia  de  transportes  los  centros
de  d.ecisi’6n  civil,  y  militar  a.ct’an   al’  lado  de  ot:ro,.  y  la  unida.d  d.c
concepción  es’t  asegurada.  Los  dern-s  ministerios  e,stó.n  ampliamente  aso

ciados  por  medio  del  Com.it  de  Transportes  en.  el  que  ellos  participar
y  por  con.siguient.e  debe  ser  subrayad.o  el  pape].  consultivo  para  la.  pre
paración  de  todos  los  ‘textos reglaxnentarios

(i)  Artículos  qué  previenen  diversas  medidas,  pudiendo  llegar  hasta.  el
 d.c   y  la  movi.].izacin  gener.a.l  en  caso  de  amenaza,.
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EMPLEO  DÉSCENTRALIZADO  DE  LOS  TRANSPORTES  DE  DEFENSA

El  decreto  7l421.  del  22  de  mayo  de  1971  tiene  por  objeto  las-  me
did.as  necesarias  para  el  empleo  descentralizado  de  -los.  t-ransportes  de

de’fensa.  Pasemos  a.  indicar  la.s  disposiciones  fundamentales-.-  En  cada  zo-’
n.a  .de  defensa  los  Ministros  de  Transportes  y  Equipo  d.esigriar.-n  -conjunt-a
mente  un  j  efe  d.e  servicio  de  defensa  de  zona  para  el  Equipo  y  los  Tr’ans
portes”.  Estará  encargado  de  dirigir,  bajo  la  autoridad  del  prefecto  -

zona,  y  en  función  de  las  instrucciones  de  la  Corni-sar4a  General  de  Trans
po’rtes  la  acciórI-  en  lo  concerniente  a  la  defens  a,  de  los  jefes  de  :Los
servicios-regionales  (1)  deL  Equipo  y  de  loS  directores  departamentales

del’  Equipo  Coor-ina  tambin  las  actividades  de  defensa  de  los  jefes  de

servicios  rnarítimos-D  -de  los  d.Írec’tores  de  complejos  portuarios  y  de  -los
jefes  de  servicio-  de  la.  Aviación  Civil.  Esta  organización  esquem-ti-ca.
es  objeto  d,e  adaptaciones  habida  cuent.a  de  la.  situ.aci6:n  geogr.-fi-ca  de
las  zonas  d.e  defensa,  a.lguna.s  porque  uega.ri.  un  papel  marítimo  importan
te-,  otras  por  tener  un  carácter  esencialmente  terrestre  mientras  que  —

otras  estóxi  a.  ca-bailo  entre  dos  rgione.s  aeror,íuticas  civi:Les,  etc-.

La,  coordinación  de  los  diversos  modos  d.c  t.ra:n.sporte  incumbe  a  los
jefes  de  serv:ic.io  d.e  defensa  de  zona,  la  de  los  transportes  d.c  -  su.per-fi
cte  es  -m.s  especialmente  de  la  competencia.  de  los  jefes  de  los  se-rv’i;cios
regionales--0  En  cuan-fo  abs  directores  depa:rtamentales,.  dirigen  ‘los
transportes  por  ca.:rretera  y  todas  las  operaciones  que-  atañen  a-  la.  in-

fra;estructu.:ra  de  las  carreteras,,  y  organizan  y  emplean  el  “Parque  de  in
--terós  nacional”  (P-.I-.N-.-).  Se  denomina  as  n.o  solamente  al  -montante-  per-

manen’te  de  vehículos-,  sino  a.  la  posibilidad  censada  y  estructurada  de
utilización  económica.  de  los  medios  nacionales  de  transporte  por  ca..rre
tera-  Breve  y  esquem.ticamente  es  descrito  ei:istema.  de.  transportes  d.c

defensa  del  que  cada,  zona  de  defensa.  tiene  la  responsabilidad  de  ac’ti-—
var,  y  de:L  que  el  esquema  n0  2  muestra,  el-  mecanismo  de  los  tra.nsporte.s
-terrestres-.           --   ,  -          .  -  -

Así  conçebida,esta  organización  parece  lógica.  Para  hacer  frnfe,

con  un  re:ndimiento  satisfactorio,-  a  las  necesidades  de- los  tiempos  d.c
crisis,  es  preciso  utilizar  las  estructura.s  de  tiempo  de  paz  constitui

•-d’as-  por  1-a- s61-i’d.-a jerarquía.  d.c empresas  centralizadas  como  la  S.N.C.F.
y  ---l’a-s ---compañías --marít-i-mas.  y  a.óreas,  y  por  1.os recuros  mu.y fragmentados

-ofrecidos  por  .-a. mu-i-ti-tud  de  transportes  por  ca.:rretera que  -no pueden
-ser  activados  mas  que  en  un  marco  mu:t  descentralizado.  Sin  negar  los

progresos  aportados  por  esta  organización,  rio  hace  falta  ocu:Lta.r que  el.

sistema  de  los  transportes  de  defensa  comporta  a5.n ciertas  imper±ecc:i.o

nec  cuya. eliminación  reclama  medidas  de  orden  reglamentario.

1)  Es  decir,  ej.  escalón  de  las  circunscripciones  de  acción  regional.
Los  servicios  de  Equipo  (servicios  regionales,  direcciones  depa.r’ta
mentales)  son  los  resultanies  de  la.  fusión  de  los  an-tig-uos  servicios
de  Puen-tes  y  Ca.mino.s  y  de  ].a.  Consfr  ucción.
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DISPOSICIONES  DESEABLES

LOS  PROGRAMAS  Y  PLAN•ES  DE  TRANSPORTES  QUE  NECESARIAMENTE  EMANAN  DE

AQUELLOS  CONCERNIENTES  AL  ABASTECIMIENTO-U

En  efecto.  no  es suficiente  con  que  la  organizaci6n  prevista  pa—
ra. los  transportes  de  defensa  y las  medidas  d.e puesta  en  furicioñamien—
to  tales  como  las  que  acabamos- de  describir  sean  aceptables,  es preci
so  adem.s  que  los  elementos  necesarios  para  el establecimiento  d  los
programas  y planes  de  transporte  no  falten-,Dicho de  otra  forna,  es.pre
criso  que  estos  tiltimos tengan  un  contenido  concreto.

Antes  de  examinar  este  pun-to-, es menester  aclarar  un  posible  ma—
.1eritendido en  cua.nto a los  términos- empleados  En  el lenguaj.e del  -VI
Pian,  la  palabra  plan.  designa  un  estudio  preventivo  a  largo  piao  defi
rii.endo las  finalidades,  fijando  las  metas  y  los  objetivos.  Por  programa.

se  entiende  el  estudio  detallado  de  -una.  sección.  del  Pian,  a.plic.ridose

a  un.  vencimiento  intermedio0  Por  el  contrario.,  en  .iá  terminología,  usual.
en  los  transportes  y  abastecimientos,  la  pa.labra  pla.n  esta  ligada  a  la
noción  de  las  disposiciones  adoptadas  con  miras  a  :La.  ejecución,  y  el  —

término  programa  a  la  de  aquellos  objetivos  a  alcanzar  en  el  curso  de

un  pe:r:todo  determinado.

Los  planes  de  transporte  a. corto  plazo  y  Los  programas  de  trans—
porte  para  ms  largos  períodos  deben  emanar  de  pJ.anes  y  programas  de  -

abastecimiento  En  función  d.e  estos  debe  ser  calculada  la  -eficacia.  del.
sistema,  de  transportes  o                                           -

Indudablemente,-’no  es  posible  planificar  todo;  sin  embrgo-,  es  —

preciso  que  los  transportes  ms  urgentes,  a.qLellos  esenciales  para-  la-,

defensa,  sean  objeto  de  progra.ms,  eplan’s  sobre  todo  rsi  se-qu.ieren

gana.r  los  tiempos  requeridos  por  la  toma  de  decisión  y  la.  ejecución..  O
ese  nivel  de  preparación  estar  lejos  de  ser  alcanzado,

En  el  actual  estado  de  cosas1  la  casi  totalidad  de  las  necesida—’

des  se  expresarían  en  forma  de  Umisione.s  a  petición.”  El  caso  histór:L—
-co  del,  ejército  de  Von  Paulus  que  hemos  referido  al  principio  refleja

las  lamentables  com’,ecu.encias  de  este  proceder.  Esta  situación,  de  he—
che  proviene  de  ue  los  organismos  encargados  de  establecer  los  pro-——
gramas  de  abastecimiento  para  los  tiempos  de  crisis  estiman  que  no  es—

tn  capacitados  para.  establecerlos  •  Nosost:ros  rio  minimizamos  la  compie

,j:idad  del,  problema,  sin  embargo  para.  medir  las  terribles  consecuencias
de  esa.  falta  de  organización,  tomemos  el  ejemplo  de  nuestro  a.basteci-—
miento  de  carburantes0  -



Los  produc  cr.s  del  pet.r1eo  bruto  recibido  por  Francia,  en  197O
por  vía  marítima.,.  fueron  Oriente  Medio  cn  5  millones  d.e  tonel  adas  ,.  Li

bi’a  cori  17,5  millones,  Sahara  con  26  Amrica  del  Sur  2,5  Nigeria  ‘5,5,
Gab6.ri.  1,6  y  la  URSS  i,4  Si.  nuest:ros  barcos  se  vieran  obligados  a  noto

ca.r  ci:ertos  puertos  de  carga  situados  en  una.  zona  de  d.isturbios  e.!.  Mi
nistro  d.c  Transportes  tendría  que  conciliar  la  salvaguardia  de  los  trans’
portes  y  el  mant.enirni  erito  de  las  corrientes  comercial  es  -  Debería  aconse
jar  a.  los  armadores,  incluso  antes  de  que  las  medidas  imperativas  del
control  naval  fueran,  adoptadas,  sobre.  los  destinos  a  dar  a  los  barcos

La.  elección  necesaria.  no  puede  ser  decididap;idame.nte  por’  el

*     grupo  d.c  alerta  d.c  ‘Los  transportes  marítimos  en  el  que  el  Ministerio  de
Desarrolle  Industrial.  y  Científico  est.  representado,  mas  que  en  fun.
ción  del  conocimiento  d.c  nuevos  proveedores  capaces  de  abastecer  a  nues
tros’  ‘barcos.  La  previsión,  de  programas  de  a.ba.stec:imiento  para  tales  everi
tualidades  es  misión  del  Comit  consultivo  de  ca.:r’bur’antes  según  lo  es’-
ta,hlece  el  ax’tícu].o  7  del  decret.o  62729  dci  29  d.c  junio  de  i962  re1a,
tivo  ala.  defensa  en  el.  campo  econmico,  que  ‘ha  reemplazado  a.  la.  Comi.-

sin  de  defensa  nac:i.ona.l  de  los  carburantes

Con.  respecto  a  este  punto  de  nuestro  estudio,  es  con.ver.ien.’te  exa
minar  la.s  d.ispos:i.cio.nes  adoptadas  para  facil:i’tar  el  encauzamiento  de  los
‘t:ransportes                                         , -

EL  ENCAUZAMIENTO  DE  LOS  MOVIMIENTOS  Y  TRANSPORTES

por  mar

Hasta  urja  fecha  reç;lente  Los  ocóartos  y  los  nia:res  estj  ba.:n  d.om:i.na
dos  por  las  flotas  alid  das  Nuestros  barcos  no  eran  de  hecho  sru1nera..—
hJ.es  m:s  que  en  los  pue:rtos;  se  podría  estimar  qu.s.  semejante  ataque  so

brepasaba  el  umb:ral.  crítico  de  agresividad  .‘  ustificable  a.  nu.est;ra.  res
puesta  nuclear  estratógica0  Por  e].  contra:rio,  un  ataque  en  alta  mar
con  la  ayuda  de  submarinos  se  presentaría  en  condiciones  di  :Cerentes  que
no  permitieran  caracterizar  tan  netamente  la  agresión  como  pa.:ra.  poder
definir  con.  certeza  al.  agresor0  El  considerable  y  reciente  desarrollo

de  las  amenazas  submarinas  impone  a  nuestro  país  el  terer,  a.  escala.  nun
dial.,  un  dispositivo  de  control.  nava].  dependiente  de  la  Marina.  Na.cio’
naJ.  y  capaz  de  dar  la  alerta  a  nuestros  ‘barcos  mercantes  y  de  toma.r  en
el  momer.t.o  oportuno  las  medidas  de  protecci6n  lIna  organ:ización  a,nó.lo—

gas,  de  cont:rol  civil.,  permite  difundir  a.  los  armadores  y  abs  comandan,
te’s’  d.c  los  ‘barcos  mercantes  las  instrucciones  de].  Ministro  d.e  Tra.’nspor
tes  sobre  los  transportes  a  efectuar0  Los  estudios  necesarios  para.  la
coordinación  d.c  la  acción  del  Estado  Mayor  d.c  J.a  Marina  y  de  la  Cornisa
ría  de  los  transportes  marítimos.  así  como  la  d.c  sus  mandos  y  organ..i.s--

mos  subordinados  e.st.n  en  marcha  eJ.i.os  per’m:itirn  garan.tiza.r  ‘La.  segu
ri.da,d  de  i.os  barcos  mercantes.



-  lo  -

—  por  aire

La  necesidad  de la  integraci6n  de  los dispositiVOs  civiles  y mi
litares  de  circulaci&ri area  es  evidente.  Asi  mismo,  la prevenci&n  de  —

accidentes  y la  activaci6fl de los medio.s de  fuego  destinados  a oponérse
a  la vioiaci6n  del  espacio  aéreo  nacional  son  necesarios.  Las  restrie-—
ciones  dé  circulaci&n,  la definici6n  de  las  zonas  prohibidas,  la atribu
ci6n  de  las  prioridades  de vuelo  son  indispensables.  Estos  problemas  -

son  conplejos,  mas  el que  el  fin  a alcanzar  no  admita  discusi&n  alguna
hace  que  requieran  soluciones  técnicas  a adoptar  rpidarnente.

—  por  tierra

Si  los  dóini——
niosde  la circula——ci&ri  por  mar  y aire.

requieren  solucionés..
tcnicas,  aquel  de.Ia

circulaci6n  por  carro
tera  plantea  adens
la  cuesti6n  de  la: dis-:

ciplina  de  los  Pi(Xl.ti::.

pies  usuarios,  próble
ma  difícil  que  justi
fica  por  sí  solo  el
establecimiento  de.
una  organizaCi6flS6—

lida  y  experimentada...

El  parque  de
automóviles  francs
se  dupiicar  de  aquí.,

a  1985.  A  pesar  :cIe-’:
la  construcción  cié
nuevas  autopistaslas
dificultades  ‘subsis—
tiran.  El  simple  sen
tido  comCin indica  -

que  la  libertad  otor
gada  a todos  para  circular  sin  limitaciones  en  períodos  de tensión  pro
vocaría  el’ “bloqueo”  de los  movimientos  operativos.  Los  itinerarios  ne
cesari0S  para  estos  movimientos  deben  ser  ,  por  consiguiente,  reserva——
dos  a toda  costa,  mientras  que las  otras  vías  que  deben  ser  asignadas  —.

para  lo  movimientos  de poblaci6n  se  limitarán  por otra  parte  al  m.ximo.
De  todas  formas,  militares  y civiles  están  llamados  a utilizar  la misma
infraestructura  y los  planes  de  circulación  deben  aplicarse  a todas  las
categóríaS’  de usuarios,  civiles  y militares.

El  aparato  de  arriba  es  el  avi6n  petrolero

diseñado  por  la  firma Boeing. Abajo,uno delos  “Junbos”  actuales.
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El  tren vertebrado del futuro

La..resoluci6n  de  estos  problemas  implica  una  doctrina  de. acci6ii,
cuya  clavé, se  encuentra  en las  primeras  palabras  de l.á ordenanza  ,

de  enerode  l959  “La  defensa  tiene  por  objeto  garantizar  en todo  tiem—
po  eri.todas las  circunstancias  y contra  toda  forma  de agresi6n  la segu

ridady  la integ.ridad.del  territorio  así  como  la vida  de la poblaci6n”.:
‘Seríapuesdeseable  que  la organizaci&n  de la circulaci6n  para  la defén
sa  emanara  de aquella  de tiempo  normal1  de manera  que  pueda  funcionar
en  tiempo  de alerta  en  el período  suceptible  de proceder  a la aplica-
ci6n  de’ los  artículos  2 y 6 de la ordenanza  sobre  ‘la defensa.  Igualinen—
te,  sería  estupendo  que  asegurara  una  perfecta  coordinaci6n  entre  la or
ganizaci&nde  los  movimientos1  los  transportes  y la explotación,  y el
mantenimiento  de ‘la infraestructura.  Lo  ideal  sería  un sistema  cínico
transpo:rtes-circúlación-entretenimiento  de  las  comunicaciones.  En  su  de

fecto,  sería  preciso  al menos  un  sistema  de  circulación  complementario
‘de  aquellos  transportes  de  defensa  anteriormente  mencionados.

Las  opórtunas  medidas  deberían  proximamente  s’er  objeto  de  textos”
relativos  a  la  organizaci&n  de  la  circulación  por  carretera  para  la  de—
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fetia.  definiend.o  esta  organiz.acién   situndoia  bajo  una  tutel.a.  min.is
terial.  En  1961.  el  Primer  Ministro  había  decidido  que  el  Ministro  del

Interior  coordinaría,  en  el  campo  de  la  circulacién  por  carretera.  para

la  defensa,  los  estudios  llevados  a  cabo  por  los  tres  departamentos  del
Interior,  de  Obras  Péblicas  y’ Transportes,  y  de  los  Ejé:rci.tos,

Después  ciertos  antecedentes  han  cambiado.  El  rninisterjo  de  Obras

Péblicas  y  Transportes  h.a  sido  dvidid  en  doe  departamentos,  el. de

Transportes  y  el.  de  Equipo  y  Vivienda,  La  carretera  cumple  cada  ‘vez  peor
con  su  funcién,  los  problemas  de  la  circulacién  por  carretera  son  cada
día  ms  difíciles  tanto  para.  e].  Ministerio  del  In.teriór  que  asume  con.

el  apoyo  de  la  gendarmería  nacional  las  responsabilidades  de  policía,co
mo  para  el  Ministerio  de  Equipo  encargado  de  la.  ordenacién  de  nuevas  ca
rreteras  y  del  entretenimiento  del  conjunto  de  la  red0  Para,  hacer  fren

te  dlas  dificultades,  el  Ministro  de  Eqi.iipo  esté  comprometido  desde
1.9.68  en  una  política  de  perfeccionamiento  de  la  circu.i.acién  por’  carrete
ra  basada  e’n  la..  explotaci6n  científica  de  las  posibilidades  de  las  ca.-

‘rret:eras  ‘Esta  nueva  p01  ític:a  realizada,  con  los  créditos  de  tiempo  rior—
mal.,  en  provecho  de  i.a  econow’.a  general,  est  encaminada  a  facilitar  la.

orga.nizacién  de  la  circul.acién  de  defensa,

Po’r  otra  parte,  los  ejércitos  tienen  necesidad  de  profesar,  en  -,

materia,  de  c.ircul.acién., por  carretera,  de  defensa.  ur  papel  prepocder’ari
te  en  la  fijacién  de  prioridades  y  de  disponer,  en  ciertas  circuns  tan--

cias,  de  poderes  particulares  en  .la.s  zona,s  de  operaciones.  Finalmente
es  preciso  recordar  que  mientras  se  ejerza.  sobre  i.a  red  de  carreteras  -‘

una  copar’ticipacién  de  responsabilidades  y  de  poderes.  se  daré.ri  en  una
misma  zona.  geogrfic.a  dos  autoridades.  dos  sistemas  de  c.ircul.a.cién  uno
civil  y  otro  militar.  Además  como  la  no.i6n  de  zona  d.c  i.os  ejércitos  no
est.á  muy  definida  legalmerite  la  confusidn  es  a’én  mayor.  El  esperado  de
creto  debería  acabar  con  estos  errores  simplificando  e  integrando  las
misiones  y  los  medios  de  ‘los  servicios  especializados  dé  los’  Mirjiste-  -‘

nos  del  Interior,  de  Tx’ansportes  de  Equipo  y  de  los  Ejércitos.

En  func.ién  de  estos  e1,ementoz’  en  el  momento  de  ‘la  elaborac.i6n

deL  decreto”.obre  la  circutaci6n  para  la  defensa,  el  gobierno  te;n.dré.
dos  decisiones.fu.ndamentales  que  tomar:

—   elegir  la  autoridad  g’ubernamenta.l  responsable  de  ].a  circula—

ción  de  defensa  y  encargada,  de  garantizarle  i.a dir’eccién  de

conj  unto,

-   fijar  las  condiciones  de  fusi6n  de  las  prioridades  de  circu.1.a

cién  de  los  movimi’en:tos  y  transportes  civiles  y  militares,

Como  ya  se  ha  previsto  para  los  transpor’tes  de  defensa,  en  cier
tas  circunstancias,  la  direcciÓn  de  la  circulación.  por  carrétera  pc’rlría
remitirse  al  Ministro  de  Estado  encargado  de  la  Defensa  Nacional  en  las
zonas  fijadas  y  por  un  tiempo  determinado.  El  Ministro  de  Transportes  —
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seguiría  siendo  responsable  de  la  utilización  de  todos  los  medios  civi

les  de  transportes  de  la  elaboración  de  los  planes  de  transportes  y  —•

de  las  decisiones  relativas  a  las  prioridades  de  atribución  d.c  los  me--

dios  de  transporte  siendo  la  autoridad  milit.a.r  responsable  de  sus  pro—
pios  pianes  de  transporte  y  de  circulación-0-

Había  que  recordar  igualmente  que  los  responsables  de  I.-c-i:rcuia

ci6n.  en  su  circunscripción.  son  normalmente  los  prefectos  de  zona  y  aque
[los  en  que’  recaen  la.s  responsabilidades  de  defensa  en.  materia.  de  circu
lacióri  por  carretera-a  Esta.  expresión  deja  la  puerta  abierta,  a  una  evol:u
ción  de  las  responsabilidades  de  los  diversos  prefe’c’tos  Teniendo  en

cuenta  las  reducida.s  dimensiones  de  un  departament  o  parece  efectiv’aiuen
te  que  no  es  sino  en  el  escalón  de  la  zona,  de  defensa  donde  se  puede  es
tahl.ecer  un  plan  y  llevar  a.  cabo  una  maniobra  de  la.  circu..laci.6.ri.-  ‘Bien
enteridi  do  que  l.a  autorida.d  militar  pasaría  a  ser  responsable  de  :ia.  c:i:r-—

eula.ción  po:r  carretera  en  caso  de  em.plantarse  las  disposiciones  del.  úi
timo  pírrafo  del  artículo  17  y  del.  artículo  2  d.c  la.  o:rdenan.za  sobre  la

defensa  (l)                        «

La.  autoridad  gubernamental’  responsable  podr-;ía  estar  asistida  por

un  ejecutivo  capaz  de  preparar  las  normas  los  plan.es.  y  de  o:rganizar’
su  puesta  en  vigor.  ste  órgano  podía  ser  una  Comisaría,  par  la  circula

ción  por  carretera  civil  y’  milita,:r,  existente  en  todo  tiempo0.

A  nivel  de  los  prefectos  competentes-  y  de  •fo:rma  permanente  a  ni
vel.  de  los  p,re:fecto.s  de  zona,-  sería  deseat’le  -esta-bl-ece:r  cornitós  mixtos
de  circulación  por  cai:r-etera,  susceptibles  de  ser  puestos  a  disposiciún
de  la  auto.rida.d  militar  en  caso  de  aplicación  del  último  pírra.fo  del,  nr
fículo  17  6  del,  artículo  2L  de  la.  ordenanza.  sobre  la  d.efensa

Es-te  decreto  podría  prever  la  asociación  para  el  funcionamiento,

de  todos  los  elementos  de  ciri.ulación  civiles  y  militares  De  acue:rdo  -•

con  este  sistema  único  ‘de  circulación,  todos  los  usuarios  deberían  estar

(i)  Recordemos  su.s  tórminios:  ,  ‘             ‘  .

Artículo  170  En.  las  zonas-  dond:e  -se  desar:ro].lan  las  operaciones  mi.

litares  y  por  decisión  del  Gobierno-,-  el  mando  militar  designado  a  -,

este  efecto  se  convierte  en.  responsable  del  orde:n  público  y  ejerce

l.a  coordina.ci-6n  de  las  medidas  de  defensa  civil  con  1-as  operaciones
militares-0  -

El  Artículo  21k  “trata  d.c  los  altos  mandos  responsables  del  empleo  —

operativo  de  las  fuerzas  En’  la  zona  geogrófica  donde  se  ef:ectúe  es
te  empleo  le  inviste  de  “poder-es  xeJ.at-i.vos  a  --la  defensa  civil  en  las

condiciones  previstas  en  el  artículo  17,  a  la  seguridad,  de.  las  -ir-o
pas  ‘y  a.  la  utilización  de  los  servicios,  personas  y  ‘bienes  necesa
:rios  para  la.  conducción  de  las  operaciones,  y  al  entret.enim:ierLto  d.e

sus
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conformes  con  las  órdenes  de  las  patrullas  de  circuiación  cualquiera
qu.e  sea  la  autoridad  que  ellas  representen0

Esperemos  que  esta  organización  permita  tamb’i-ó-n--la  adaptación  a.

los  imperativos  de  la  circulación9  por  carretera.9  d.e  defensa  de  los  me--
dios  tócnicos  creados  para  las  necesidades  de-  la-  c’ircul-aci;ón  por  ca,r±e
tera  de’  tiempo  normal’0’  Al  igual  que  ‘J:o.s  aviadores  vigi-l’an.  ‘1-a  -c-ircu;l-aci6n
aó’rea  minuto  a  -minuto»  es  preciso  en  -lo  sucesivo  seguir-  constantemente

la  ‘evolución,  de  la  circulación-  por’  carretera--  Una  vig-ilancia’serne-j’ant’e  -

efectuada  por  medios  electrónicos  sobre’  los  itinerarios  m-s-  sobre-carga-—

dos  rendiría  eminentes  servicios.’  Esta  disminuiría.  lo.s  riesgos  de  .inci
‘dentes  tales  como  aquel  qu.e  afect’&  en  19-70  a  1--a,  autopista  -A7’  ‘tras  d.c
aquellos  derrumbamientos  ‘de  nieve  sin  ‘precedentes’;-  cuando  menos  fa.cili--

faría  su  solución-ó.  Tambi’ón  debe’  ac-ordarse-  dedicar  un  particular  interó,s
a  -los-  planes-  ‘Emeraud-e-9’  al-as  experiencias  1-1-evadas  a  -cabo-en.  nuestros

nudos  de  comunicación  con-  ocasión  de-  las-  -operaciones  de  Ure.tornot,,  a
las  actividades  del  Centro  nacional  de  información  de  carreteras  de  Ros
ny—sous,—Boi-s  y  a  la  creación  de  centro,s  de  información  de  carreteras  en

las  capitales  regionales  -  -

Desde  ahora,  ha-  tomado  asiento  una  organización  acept-ab-le-  pa:ra

asegurar  en  tiempo  de  crisis  la-  ejecución  de  los  -transportes  esenci,a-les
Las  disposiciones  pudentes  son  tomadas  para,  central-izar  el  ma,nd,o  de  fo--
dos  los  modos  de  transporte  para  coordinar  la  acbión  de  los  centros  de

decisi.6n-  civiles  y  militares9-  para  pre-ver  una  actuación  descentral-iza,—
da  de  los  medios-0.  -  -  -  -  -  -  -  -

Sin  embargo  esta  organización-no  e-s  suficiente0-  Para  ev:.i.t,ar  -el
tener  que  improvisar  en  las  horas  cruciales  y  para.  procurar  una  base  -

concreta  a  las  previsiones9  es  preciso,  ahora9  preparar  los  programas  -

civiles  de  abastecimiento  de  ayudas  para  el  tiempo  de  crisis  en  función
de  diversas  hipótesis.0        - ---  -  -

-     -Tam-bi-’ón es  importante  tomar  conciencia  de  que  -‘transporte  -y  ci:r.cu
lación--son  dos  elementos  de  un  mismo  acto0-- Es  preciso,-- -por  consiguiente,—

ev-i.tar  el  disocia’rles.n  y  tender  hacia  una  organización  -civil- y  mi-litar

integrada,  o  al  me-nos  emparejada,---  de  --transportes  -y  ci-rc-ul-ació-n---0-- Hoy  s’e
hacen  grandes  progresos  e-n-  este--sentido  en  el  campo  man-ti-mo-9--  don.d.e  ‘la

coordinación-  del  control  naval-  y  el  control-  civil  es-  cada.  día  m-s  es’tre
cho.  Igualmente  se  puede  dec-i’-’r  del-  campo  a-ó’reo-,  en  el  que  se  t,ie:nd-e  -a,

1-a  unificación’  de  -1-os  procedimientos  tó-cn-icos  aplicables  a  la  circula.-
ción  -de  aeronaves  -civil-es  -y  mi-li-tares:-  la-  reci.  cnt-e  -  creación  de  una  De—

legación  del--espacio  a’ó’reo  (decreto  del-  1-7  de  diciembre  de-  1971)  pe,rmi
tir  conseguirlo0  Resta  por  encontrar  una  sol-unión  en  el  campo  de  la  cir

culación  por  carretera  que  permita  e’nfrent-a-rs-e-  con  los  problemas  en,  tiern
po  de  crisis0  Por  otra. pa,rte,.é’s necesaria  una  información  formal  de  la
población  si  se  quiere  obtener  su  adhesión  a  las  medid,a,s  restrictivas

que  entonces  se  impondrían0                            - -

+    ±    ÷
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